
 
                          

 

  
  

ESTADO 054 
 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL 
AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2020-00072-00 

 
Interrogatorio de 

Parte 
Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S-S.A.E. 

David León Yepes 
Plazas y Edgar 
Rubio Cantillo 

23/07/2020 Principal 

CÍTESE a los señores DAVID LEON 
YEPES PLAZAS y EDGAR RUBIO 
CANTILLO, a absolver el interrogatorio de 
parte 

88001-4003-001-2020-00071-00 
Interrogatorio de 

Parte 
Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S-S.A.E. 

Wendy Carolina 
Smith Vargas 

23/07/2020 Principal 
INADMÍTASE la solicitud de interrogatorio 
de parte extraprocesal 

88001-4003-001-2020-00069-00 
Interrogatorio de 

Parte 
Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S-S.A.E. 

Hernando Manrique 
Berrio 23/07/2020 Principal 

INADMÍTASE la solicitud de interrogatorio 
de parte extraprocesal 

 
88001-4003-001-2020-00066-00 

Interrogatorio de 
Parte 

Sociedad de Activos 
Especiales S.A.S-S.A.E. 

Damaris Arévalo 
Jiménez 

23/07/2020 
       
     Principal 

CÍTESE a la señora DAMARIS ARÉVALO 
JIMÉNEZ, a absolver el interrogatorio de 
parte 

88001-4003-001-2018-00089-00 

 
Verbal Reivindicatorio 

– Demanda de 
reconvención 

José Arturo Rengifo Cuervo 

Maxtordy Hooker 
Mitchell y Sociedad 
Mc Nish Jay & Cia. 
S. en C. 

23/07/2020 

       
Principal 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por el Superior y ADMÍTASE la demanda 

verbal reivindicatoria  

88001-4003-001-2018-00032-00 
 

 Rendición Provocada 
de Cuentas 

 June Josefine Gallardo 
Corpus y Loren Gallardo 
Corpus 

Juvencio Fidel 
Gallardo Corpus 

23/07/2020 
       
      Principal 

CORREGIR los numerales primero y 
quinto del auto No. 1107-19 del 12 de 
noviembre de 2019 

 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, Veinticuatro (24) de julio de Dos mil veinte (2020). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las Ocho 
de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  
 
 
 
 

 
 

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA 


